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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se pone en conocimiento de la parte interesada, el contenido de la comunicación 
allegada por el BANCO POPULAR a través del correo electrónico del juzgado 
informando que la demandada DEICY JOHANNA RODRÍGUEZ PÉREZ identificada 
con CC 1.095.793.113 no tiene vínculo financiero con esa entidad, por lo cual no se 
ha tomado nota de la medida.  

En consecuencia, el Despacho,   

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, el oficio remitido por 

BANCO POPULAR al correo electrónico del juzgado, dando respuesta a la 

medida cautelar decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que BANCO POPULAR ha dado 

respuesta a la orden de embargo ordenada por el Despacho sobre los dineros de la demandada DEICY 

JOHANNA RODRÍGUEZ PÉREZ. Para proveer. Bucaramanga, 1 de agosto de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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